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Dictamen de Insistencia recaído en la observación a la 
autógrafa de la Ley que deroga parcialmente el artículo 1 del 
Decreto Legislativo 1323, Decreto Legislativo que fortalece la 
lucha contra el feminicidio, la violencia familiar y la violencia 
de género, en el extremo que modifica el literal d) del numeral 
2 del artículo 46, y el artículo 323 del Código Penal, 
correspondiente al Proyecto de Ley 1319/2016-CR 

DICTAMEN 

COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO 
Periodo Anual de Sesiones 2016 — 2017 

SEÑORA PRESIDENTA: 

Ha ingresado para estudio y dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento, de 
conformidad con el artículo 108 de la Constitución Política del Perú y el artículo 79 del 
Reglamento del Congreso de la República, la observación formulada por el Presidente de la 
República a la autógrafa de la Ley que deroga parcialmente el artículo 1 del Decreto 
Legislativo 1323, Decreto Legislativo que fortalece la lucha contra el feminicidio, la violencia 
familiar y la violencia de género, en el extremo que modifica el literal d) del numeral 2 del 
artículo 46, y el artículo 323 del Código Penal; correspondiente al Proyecto de Ley 
1319/2016-CR. 

El presente dictamen fue aprobado por mayoría, en la Décima Tercera Sesión 
Extraordinaria de la Comisión de Constitución y Reglamento, del 23 de junio del 2017, 
contando con los votos favorables de los señores Congresistas: 

Miguel Ángel Torres Morales, Gílmer Trujillo Zegarra, Rosa María Bartra Barriga, 
Miguel Castro Grández y Liliana Takayama Jiménez, miembros titulares de la Comisión; y 
de los señores Congresistas Karina Beteta Rubín, Sonia Echevarría Huamán, Modesto 
Figueroa Minaya, Wuilian Monterola Abregú y Edwin Vergara Pinto, miembros 
accesitarios de la referida Comisión. 

Con el voto en contra de los señores Congresistas Alberto Quintanilla Chacón y Javier 
Velásquez Quesquén, miembros titulares de la Comisión; y de la señora Congresista Indira 
Huilca Flores, miembro accesitario de la referida Comisión. 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

Antecedentes 

El 11 de enero de 2017, mediante Oficio N° 035-2017-PR, ingresó al Área de Trámite 
Documentario del Congreso de la República, el Decreto Legislativo en estudio, el cual fue 
remitido a la Comisión de Constitución y Reglamento, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 90 del Reglamento del Congreso de la República, el día 12 de enero de 2017, 
para el respectivo estudio y dictamen. 
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